


Responsabilidad 

Civil 

Se considera 

Responsable 

A un individuo 

De acuerdo 

Orden jurídico 

Cuando es 

Susceptible

De ser 

Sancionado

Es la 

Obligacion

De 

Indemnizar 

Los 

Daños Perjuicios 

Señala 

Quien debe responder 

Ante 

Cumplimiento Incumplimiento 

Lleva un 

Deber 

Es una

Conducta 

Se debe 

Hacer Omitir 

Causas 

Por 

Hechos propios 

Es decir 

Cada quien 

Es 

Responsable 

De su 

Propia conducta 

Hechos ajenos 

Responsabilidad 

De las 

Personas 

De evitar que 

Cometan daños 

Obra de las cosas 

Se considera 

Si el daño fue 

Causado

Penal 

Conductas. 

Que constituyen 

Infracciones 

A la 

Normatividad jurídica 

Casos legales 

Dónde se involucra 

Profesional enfermería 

Revelación de 
Secretos 

Falta grave 

De 

Información 

Tipo 

Confidencial 

Responsabilidad
Profesional 

Se refiere a 

Comision 

De 

Actos delictivos 

Ya sean 

Dolorosos Culposos 

Falsedad 

Falta de 

Veracidad 

En el manejo de 

Datos Información Documentos 

Usurpación de
Profesion 

Se aplica 

En los que 

No tienen 

Un 

Título Cédula profesional 

Lesiones y 
Homicidio 

Punto más 

Delicado Trascendente 

Aborto 

Relacionado 

Con 

Trabajo enfermería 

Establece 

Suspensión 

Por un periodo de 

2 a 5 años

Abandono de 
Personas 

Se refiere a 

La no atención 

De 

Personas incapaces 

De 

Cuidarse a si mismas 

Línea de defensa 

Es 

Conocer
 marco 
Legal 

Ejercer 
Practica 

Ajustada a la 

Legislación 

En 

Materia 

De 

Salud Laboral 

Causados�por�

Hecho ilícito Riesgo creado 

De�tal

Obligacion 

Ejemplo 

Enfermera 

No debe 

Dañar 

Cuando no cumple 

Comete 

Acto lícito 

Por lo tanto 

Deberá pagar Responsabilira daño 

Por�

Objetos

El dueño 

Será responsable 

Por las

Consecuencias 

Durante�el�

Ejercicio profesional 

Para�ejercer�

Profesion Reglamentada 

Tipificandose�como�

Culposo Doloroso 

Normas de implicacion en la ética profesional 
de enfermería

Profesional enfermeria

Son

Titulares

Derecho

Fundamental Constitucional

Ejerce

Conocimiento Bienestar

Penal 

profesionales
De enfermería 

Es 

Imputable 

Exclusivamente a 

Funcionario Público 

Incluyen serie de 

Delitos 

En sus 

Ejercicio

De sus 

Funciones 

Como 
una 

Acción 

Típica Antijurídica Culpable 

Es en 

Primer lugar 

Una 

Acción Conducta Humana 

Tipica

Objetivo Subjetivo 

Segundo lugar 

Acción tipificado

Por 

Legislación penal 

Tercer lugar 

Antijuricidad 

Contradicción de

Conducta 

Con 

ordenamiento jurídico 

Culpabilidad 

Es el 

Reproche Imputación 

Tipificados 

Por 

Legislación
 penal 

Solo se
 puede en 

Responsabilidad, 
patrimonial 

Por 

Daños 

En funcionamiento 

Normal Anormal Legítimo 

Únicamente 

Personas 

Físicas Jurídico
 privadas 

Son�

Sujetos 

Activos Pasivos 

Del�

Derecho penal

De�

Responsabilidad penal 

Al 

Actor delito 

De



Iatrogenia 
y mala 

practica 

Se refiere al 

Efecto 

Dañino Perjudicial 

Profesional de enfermería 

Se involucra con 

Pacientes 

En aspectos 

Físicos Biológicos Psicológicos 

Lo produce por 

Mala practica 

Debido a 

3 causas 

Por 

Negligencia Ignorancia Impericia 

Derivan conductas 

Tipificadas Delictivas 

Su consecuencia jurídica 

Es 

Sancion Castigo Pena 

Venezolano 

Son 

Corporales 

Presidio Prisión Arresto 

No corporales 

Multa Amonestacion Empleo 

Destitución Suspensión 

Para imponer Elementos 

Que lesionan 

Responsabilidad
Profesional 

Son

Omision Negligencia Imprudencia Impericia Intencion 

Que�resulta�

Directa Indirectamente De la 

Actividad 

Diagnóstica Terapéutica 

Del�

Equipo de salud 

De�manera�

Voluntaria Involuntaria 

Pueden�ser�

Delito 

Culposo 

Ocasiona 

Daño 

A otra 

Persona 

Es aquella 

Conducta 

Ilícita Delictiva 

Doloso 

Daño ocasionado 

De manera 

Consciente Involuntaria 

Pena 

Se comete 

Delito 

Conducta hombre 

Hacia 

Causas 

Que 

Eximan Atenúan Agravan 

Por�

Acto

Leyes penales

Regulacion penal de Aspectos 
relativos a la practica y la ética 
profesional de enfermería 

















Definición 

Documento 
Informativo 

Se invita a 

Personas 

A participar en una 

Investigación 

Su 

Información recolectada 

Sirve para 

Elaborar 
Análisis 

Contiene 

Los siguientes
Apartados 

Nombre 

Del 

Proyecto 

Objetivos

Del 

Estudio 

Cómo 
Participante 

En ese 

Estudio 

Tiene 

Derechos Responsabilidades Beneficios 

Aprobación 

Del 

Proyecto 

Por 

Comité 
Etica

Manejo 

De 

Información 

Debe de ser 

Confidencial 

Retiro 

Voluntario 

De participar 

En el 

Estudio 

Consta de 2 partes 

Derecho 

A la 

Información 

Debe de ser 

Clara Veraz Objetiva 

Los datos 

Deben darse a 

Persona competente 

En términos 

Legales Edad Capacidad
Mental 

Libertad 

De 

Elección 

Se privilegia la 

Autonomía 

Ejerciendo derecho a

Decidir 

Escrito 

Requiere situaciones 

De acuerdo a 

Norma oficial 

Hospitalización Intervención 
Quirúrgica 

Procedimientos

Diagnósticos 

Que implican 

Riesgos 

Físicos Emocionales Morales 

Invasivos Que produzcan 

Dolor 

Físico Emocional 

Debe 

De ser 

Expresado Comprobado 

Relativo�al�

Proceso de atención 

Diagnóstico Tratamiento Pronóstico 

Mediante�

Formulario 
Firmado 

Documento De 
Consentimiento 

Informado 


